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GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

El señor comandaníe del Puesío’de la 
Guardia Civil de Rueda, de esta provincia, 
me comunica que con la vacada propiedad 
de don Eulogio Nieto Delgado, vecino de 
Torrecilla del Valle, se encuentra deposi
tada una res vacuna, que se unió a su 
ganado el día 29 de diciembre próximo 
pasado, dcsconociéndose su propietario, 
de las siguientes características: grande, 
flaca, de color rojo, con marca en anca 
derecha en forma de V., al parecer de 
raza gallega.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Administra
ción y Régimen de Reses Mostrencas, se 
publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos de su 
reclamación por su legítimo propietario.

Valladolid, 16 de enero de 1964.— El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.
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El señor comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Peñafiel, de esta provin
cia, me comunica que en la Alcaldía de 
Canalejas de Peñafiel, se hallan deposi
tadas dos caballerías de las señas siguien
tes: Un macho viejo, capa negra, recién 
esquilado, sin herrar, y un bqrro, de unos 
ocho años, también capa negra y sin 
esquilar; los cuales fueron hallados el 
día 8 del mes en curso, en el pinar deno
minado <La Pedriza», del término muni
cipal de Canalejas de Peñafiel, descono
ciéndose quienes puedan ser sus propie
tarios.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Administra
ción y Régimen de Reses Mostrencas, se 
publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que pue
dan ser reclamados por sus legítimos 
propietarios.

Valladolid, 16 de enero de 1964. —El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.
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Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 140 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se decla
ra oficialmente extinguida la enfermedad 
denominada viruela ovina en el ganado 
ovino del término municipal de Becilla de 
Valderaduey, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 30 de octubre de 1963. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de enero de 1964.-E1 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro. .........................
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BELEGACION DE HAGUNDA

ABINTESTATOS

CIRCULAR

Para llegar a tener conocimiento de las 
herencias que se hayan producido, o se 
produzcan en lo sucesivo, de fallecidos 
sin testar careciendo de herederos legí
timos y cuyos bienes pasan en sus dos 
tercios a las instrucciones municipales y 

provinciales del domicilio del causante, 
y el resto al Tesoro público, se recuerda 
la obligación de los funcionarios públicos 
a este respecto, y la facultad de los par
ticulares que tengan noticia del falleci
miento intestado de alguna persona, para 
dar conocimiento del caso en la forma 
que señalan los artículos 2.° y 3.° del 
Real Decreto de'23 de junio de 1928, que 
copiados dicen:

«Artículo 2.° Todo el que tenga noticia 
del fallecimiento intestado de una persona 
que no haya dejado herederos legítimos 
podrá, en beneficio del interés social y 
público, ponerlo en-conocimiento del al
calde, del maestro de la localidad o de 
cualquier funcionario de la Administra
ción general, provincial o municipal, bien 
verbalmentc o por escrito, sin que por 
ello contraiga ninguna obligación ni pue
da, ser requerido, salvo en los casos en 
que espontáneamentc ofrezca su coopera
ción, para que pruebe sus manifestaciones, 
amplíe las ya hechas o concurra a dili
gencias que requieren su intervención, 
siempre sin perjuicio del derecho al pre
mio que las disposiciones vigentes con
cedan, cuando así se reclame y proceda.

Artículo 3.° Todo funcionario del Es
tado o de la Administración provincial o 
local que por razón de su oficio o príva- 
damente tenga noticia del fallecimiento de 
alguna persona en las condiciones a que 
se refiere el artículo anterior, está obligado 
á ponerlo en conocimiento de la Adminis
tración».

La mera información, la denuncia do
cumentada o la simple deuuncía sobre la 
existencia de una herencia vacante, com
prenderá los extremos siguientes:

a) Fallecimiento del causante.
b) Municipio en que oficialmente se 

hallaba domiciliado en el momento de su 
muerte.
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C) Carencia de testamento o testimonio 
del que otorgó no puede tener efecto, en 
todo o en parte.

d) Inexistencia de herederos legíti
mos, y

c) Relación de los bienes quedados a 
su fallecimiento; precisando, si fuese po
sible, su radicación o depósito, y los nom
bres y domicilios de administradores, 
arrendatarios o detentadores.

Por ello, tanto los funcionarios públi
cos, como las instituciones provinciales 
y locales de beneficencia, acción social 

y profesional y. funcionarios de las mis
mas, procurarán no pase inadvertida 
ninguna herencia vacante, dando cuenta 
de las que tuvieran conocimiento.

A los particulares se les advierte que, 
cuando en virtud de denuncia debidamen
te documentada, y garantizada con la 
fianza que exige el Reglamento de Inves
tigación de Bienes, de 15 de abril de 1902, 
se descubra efectivamente la existencia 
de una herencia vacante, el denunciante 
tendrá derecho a percibír el 15 por 100 del 
caudal líquido, añadiéndosc que aquellas 

personas que manifiesten su expreso deseo 
de informar únicamente sqbre un caso de 
fallecimiento intestado y sin herederos, 
no serán molestados en adelante con 
requerimientos pata probar los extremos 
a que la información se refiera, pues las 
oficinas provinciales d: Haciendá están 
obligadas en tales casos a reunír por sí 
los documentos justificativos de los extre
mos indicados en la denuncia.

Valladolid, 15 de enero de 1964.—El 
delegado de Hacienda, José de Juan y Lago.
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Diputación Provincial de Valladolid INTERVENCION CONTABILIDAD

RESUMEN MENSUAL de operaciones del Presupuesto ordinario de la Exema. Diputación Provincial de Valladolid, formado en 
31 de marzo de 1963, de conformidad a lo determinado en el artículo 290 del Reglamento de Hacienda de 4 de agosto 
de 1952 y.Regla 63, párrafo 2.°, de la Instrucción de Contabilidad de las Haciendas Locales.'

SUMAS ! SALDOS

CUENTAS DEBE '

Pesetas i

HABER j

Pesetas

DEUDOR j

Pesetas

ACREEDOR

Pesetas

Obligaciones ¡
contraídas !

Ingresos 
liquidados

Saldos !
en contra ,

Saldos a favor

Presupuesto de 1963 .................................................................................. 44.243.547,97 ¡ 33.484.230.98 10.759.316,99 i »

Ingresos ■
efectuados |

Pagos 
realizados

Existencia j
en Caja i

Depositario.................................................................................................. 12.304.970,36 1 9.094.991,44 3.209.978,92 »
Ingresos j

liquidados j
Ingresos 

efectuados
Créditos pendientes' 

de cobro

INGRESOS:
Capítulo l.° Impuestos directos.................... ..............................
Capítulo 2.° Impuestos indirectos...................... ........................
Capítulo 3.° Tasas y otros ingresos...........................................
Capítulo 4.° Subvenciones y participaciones en ingresos ...
Capítulo 5.° Ingresos patrimoniales..........................................
Capítulo 6.° Extraordinarios y de capital.................................

' Capítulo 7.° Eventuales e imprevistos...................... ............

13.449.569,45 , 
1.200.000,00

690.207,72 i
3.875.119,00 j

83.130,84 i
4.978,75

146.855,12
14.034.370,10

912.105,45
325.510,47

1.483,70
4.978,75

104.087,26
10.956.804,73 

»

12.537.464,00
874.489,53
690.207,72

3.873.635,30
78.152,09

»

14.034.370,10

»
. >

»

99.108,51
10.809.949,61 

»

Total INGRESOS............................................ 33.484.230,98 12.304.970,36 32.088.318,74 10.909.058,12

Pagos 
realizados

Obligaciones 
contraídas

Obligaciones 
pendientes de pago

GASTOS:
• Capítulo l.° Personal activo....... ...................................................

Capítulo 2.° Material y diversos...................................................
Capítulo 3.° Clases pasivas...........................................................
Capítulo 4.° Deuda......................................................... ................
Capítulo 5.° Subvenciones y participaciones en ingresos ...
Capítulo 6.° Extraordinarios y de capital.................................
Capítulo 7.° Reintegrables, indeterminados e imprevistos ..
Çapitulo 8.° Resultas....................................................... ..............

Total gastos................ ......................

4.893.569,41
808.334,28
301.477,17

77.308,41
67.439,95

177.588,57
___ 2.769.273,65

9.094.991,44

4.874.814,51
323.874,27
40.282,23

67.308,41
67.439,95
23.514,30

38.846.314,30

44.243.547,97

18.754,90
484.460,01
261.194,94

10.000,00
»

154.074,27
»

928.484,12

»
>
» 
»

_ 36.077.040,65

36.077.040,65^

Sumas totales generales.......................................... 99.127.740.75 99.127.740,75 46.986.098,77 46.986.098,77

Valladolid, 20 de mayo de 1963.—El jefe técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez.
Comisión de Hacienda y Economía.—Sesión del día 30 de diciembre de 1963. —Se acuerda proponer la .aprobación y que se pu' 

blique en el <Œ'^letin Oficial» de la provincia.—Emiliano Berzosa Recio.—El secretario delegado, R. Rueda.
Diputación Provincial.—Sesión del día 30 de diciembre de 1963.—Aprobado y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Emiliano Berzosa- Recio.—El secretario accidental, Virgilio Ares Perier.
134
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DIPUTACIÓN PROVÍNCIAU

Presupuesto Provincial Ordinario pa
ra el ejercicio de 1964; Especial de 
Recai^dación de Contribuciones e Im
puestos del Estado, Arbitrios Muni
cipales y Cuotas de Corporaciones y 
Proyecto de Presupuesto de Formali
zación del Servicio de Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos para 
1963; Bases de Ejecución de dichos 

Presupuestos
Aprobaidos por 'la Diilputaoión Pro- 

vimiciail, (011 sesión plenaria celebrada 
el día 17 idie enero idiel año aabual, el 
Presupiuiesto Ordíinaírlo Profvdinciai pa
ra 1964, el Especial die Recaiudajción 
de ConitíriibíUicdones e Impuestos del 
Estado, Arbitrios iMuináicrpates y Cuo
tas ide Ooirpoiraiciones' y piroyectio de 
Presupuesto die FormiaHización del 
Servicio Recaudatorio de Contoibu- 
dones e Impuestos paira el mismo' pie- 
ríodo de ’tiempo, asá como las Biases 
die ejecución idle diicihos Presupuesitos, 
se hace oonsitair que, cumpiiiendo el 
artíicuñOi 682 de ila Ley 'de Régimen 
Local, en 'su apartado 1?, se hallan 
expuestos al público los referidos 
Presupuestos y su documentaoión le
gal, en la Secretaría idle la Corpo-ra- 
dón, idnranit^s liais horas de oficinal, 
por un plazO' de quince días hábiles, 
durante ilos cuales se admiitirán las 
lecilamaiciones que se presenten 'pOr 
los motivos que especifica el artículo 
€84 de la citada Ley ide Régimen 
Local, que serán tramitadas 'confor
me ordena el artículo 686 de la Ley 
antes expresada.

El presente anumcio se publica 
cumpliendo el airtículo 682, apartado 
2.0, de tan mencionada Ley de Régi
men 'Locail.

Valladdlád, 18 ■de enero de 1964.—'El 
secretario general, Dionisio J. Negue- 
mela y Oaballero.—•V.° B.°: El presib 
dente, Emiiiano Berzosa Recio.

206

Aproibadas por la Exorna. Dipu- 
•tación Provinciial, en su sesión plena
ria oeieibrada el día' 17 de enero de 
1964, dos Memorias que acompañan 
las Ordenanzias 2 y 6 “Boletín Oficial 
de lia Proivincia” y “Tasas por pres- 
taciión de servicios ten EStaiblecim'ien- 
toe de la Beneficencia Provincial", 
respectivamente, por el cual se modi
fican el preci'ip de las mismas a fin 
de actualizarías ai momento actual, 
y se aicordó, tamhién,, qué las restan
tes Ordenanzias fueran las mismas 
que habían regido en el ejiercicio 
de 1963.

Diando cumipLirnicnto a lo dispues
to en la Orden de la Dirección Gene
ral de Administración Local dél 17 
'de octubre de 1963, por el presente 
anuntío se hace saber que dichas 
Ordenanzas modificadas y las restan
tes quedan expuestas ai público, du
rante el plazo de quince días habiles, 
para oír rediamacrones, en la Ofi'cina 
de la Secretaría Gemerai de esta Oor- 
poraoión y iconjuntamente con los de
más documentos ide los Presupuestos 
que fueron aprobados en dicha reu
nión plenaria :de 17 ide enero de 1964.

Valliadoidd, 18 de enero de 1964.—-Eli 
secretario' 'general, Dionisio J. Negue
ruela y 'Oaballero.—«V.® B.°: El presi
dente, Emiliano Berzosa Recio.

207

Delegación Admlnlsíraiíva 
de Educación Nacional

Comisión Permanente fle Enseñanza Primaria

Convocatoria de maestras y maestros 
interinos

Por 'acuerdo de la 'Comisión Per- 
'mianenlte idel 'Consejo Provincial de 
Educación Nacional, de esta fecha, 
se 'anuncia convocatoria, con carácter 
permanente, para solicitar ser inclui
dos en las listas 'de 'aspirantes que 
han 'de foirmarse semanailmente para 
proveer con 'carácter interiho las Es
cuelas Niacüonailes que queden vacan
tes 'definitiva o piroiválsionalmieinte de 
maestros y maestras, durante el ■cur
so 1963-64, pudiendo solicitar su in
clusión en las mismas solamente 
quienes no 'ejierzan eh la actualidad 
y, además no se (encuentren inhabih- 
'tados para el desempeñó' de interini
dad por 'álguna Camisión Permanen
te idel territorip naioionail como incur
so' en el número 10 de ila 0. M. de 
21 'de 'enero ide 195'2 por aibandóno de 
destino o renuncia durante el curso 
escoliar de la escuela que desempe
ñaba o que les fue adjuidicada.

Los documientos que han de adjun
tarse a 'la instancia son los que Se 
dieterminan en la Orden M'inisterial 
de 21 'de enero elle 1952 y que Se han 
consignado en anteriores 'convocato- 
■rias.

Lo que se hace público' para gene
ral cioiniocfiimáieinto.

Vallaidolád', 11 de enero de 1964.—El 
delegado-'secretario, José Muñoz Mal- 
donado.

171

soaiflinasnon HiminMi
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Declarada desierta, por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, la su
basta anunciada para enajenar el solar 
de propiedad municipal, sito en la pro
yectada avenida de las Fábricas y acor
dado anunciar una segunda subasta, en 
las mismas condiciones que la anterior, 
tendrá lugar a los veintiún días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique este anuncio en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia, en una de 
las salas consistoriales, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor alcalde o 
concejal en quien delegue y hora de las 
doce, rigiendo para esta subasta las 
mismas condiciones que aparecen en el 
anuncio publicado en el <Boleíín Oficial» 
de la provincia del día 28 de septiembre 
del pasado ano.

Valladolid, 15 de enero de 1964. —El 
alcalde accidental, Amancio Bayón.

174-215

CAMPORREDONDO
En virtud de lo ordenado por el señor 

ingeniero jefe del Distrito Forestal de Va
lladolid, el día veintiocho de enero del año 
en curso y hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia y con asistencia de un funcionario 
de Montes, la segunda subasta para la 
campaña de 1963-64 del aprovechamiento 
de resinacíón de 5.560 (cinco mil quinien
tos sesenta) pinos a vida de los montes 
de propios número 26-27, denominados 
«Blanco» y «Hoyos»; bajo el tipo de tasa
ción de noventa y cuatro mil seiscientas 
cincuenta y tres (94.653) pesetas.

Los lidiadores presentarán sus propo
siciones en la Secretaría de este Ayunta
miento, conforme las normas dictadas al 
efecto.

La admisión de pliegos terminará a las 
trece horas del día anterior hábil al seña
lado para la subasta.

Camporredondo, 15 de enero de 1964.— 
El alcalde, Aurelio Criado Izquierdo.

194-216

CASTRONUÑO
El día 31 de enero y hora de las trece, 

se celebrará en este Ayuntamiento la su
basta de pastos de las tierras «Cáñamas», 
propiedad del mismo, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría.

Castronuño, 17 de enero de 1964.—El 
alcalde (ilegible).

196-217
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CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Cumpliendo acuerdo de este Ayunta

miento, se anuncia segunda subasta pú
blica para la adjudicación del aprovecha
miento agrícola de las fincas que a conti
nuación se' indica, sitas en este termino 
municipal, bajo los siguientes tipos de 
licitación y por plazo de seis años:

Lote número 5, al pago La Romanilla, 
renta anual de ciento sesenta y cinco pe
setas.

Lote número 6, al pago Valle Don Juan, 
renta anaal de trescientas pesetas.

Lote número 8, al pago Montecillo, renta 
anual de mil doscientas setenta pesetas.

Para tornar parte en la subasta, será 
preciso constituir en la Depositaría Muni 
cipa!, fianza provisional, en la cuantía que 
se indica seguidamente:

Lote número 5, ocho pesetas y sesenta 
y cinco céntimos.

Lote número 6, quince pesetas.
Lote número 8, sesenta y tres pesetas y 

cincuenta céntimos.
La fianza definitiva será del 10 por 100 

de la renta anual por cada lote que se 
adjudique.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de seis pesetas, timbres municipales 
de diez y de là Mutualidad, de quince; se 
presentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina y en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La apertura de pliegos se efectuará en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien dele
gue y con asistencia del secretario, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones.

El pliego de condiciones para esta su
basta se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los gastos de subasta, serán de cuenta 
de los adjudicatarios.

MODELO DE PROPOSICION

Don .., de ... años de edad, de estado ..., 
de profesión .., vecino de ..., con domicilio 
en .., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones de la. subasta para la adjudi
cación del cultivo agrícola de varias fincas 
del Ayuntamiento de Castronuevo de Es
gueva, se compromete a explotar, con 
sujeción a dicho pliego de condiciones, el 
lote número..., satisfaciendo durante cada 
uno de los seis años la cantidad de ... pe
setas (en letra). Lugar, fecha y firma del 
proponente. '

A la proposición ha de acompañarse. 
declaración de capacidad en los siguientes 
términos:

El que suscribe, a los efectos del artícu
lo 30 del Reglamento de Contratación de

9 de enero de 1953, declara, bajo su respon
sabilidad, que no está afecto de incapa
cidad ni incompatibilidad alguna para 
optar a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Castronuevo de Esgueva 
para la adjudicación del cultivo agrícola 
de varías fincas. Lugar, fecha y firma deJ 
proponente.

Castronuevo de Esgueva, 15 de enero 
de 1964.—El alcalde, Victorino Ruiz.

191—218

SAN PELAYO
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1964, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponda, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

.San Pelayo, 14 de enero de 1964. —El al
calde, E. Fraile.

193-219

TRASPINEDO
A los yeinte días hábiles siguientes al 

de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín 0ficial> de la provincia, tendrá 
lugar en el salón de actos de este Ayun
tamiento, a Ias doce horas, la subasta de 
7.059 pinos de aclareo en el Monte Pinar 
de la Dehesa de estos Propios, bajo el 
tipo de tasación de 30.410 peseta.s (treinta 
mil cuatrocientas diez).

El indicado aprovechamiento tendrá lu
gar sobre cargadero, obligándose el re
matante a quedar terminados los trabajos 
antes del 1 de junio de 1964.

El presupuesto de indemnizaciones ha 
sido fijado por el Distrito Forestal en 
1.445,45 pesetas, que tendrá que hacer 
efectivas en el mismo.

Para poder optar a la subasta los licita
dores consignarán como garantía provi
sional la cantidad de tres mil pesetas.

Serán de cuenta del rematante cuantos 
gastos de anuncios y expediente lleve 
consigo la mencionada subasta.

Si quedara desierta la primera sabasta, 
se llevará a cabo la segunda en las mis
mas condiciones a los diez días hábiles de 
la primera.

Las proposiciones serán presentadas 
en este Ayuntamiento de diez a doce de 
los días laborables, con veinticuatro horas 
de antelación al que corresponda a la 
subasta.

Traspinedo, 14 de enero de 1964.—El 
alcalde, (ilegible).

180-220

.WMIMSTItSEIliN Dü BIÁ

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secretario 

del Juzgado municipal número uno' de 
Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición seguidos en este Juzga
do, a instancia del procurador don José 
Menéndez Sánchez, en nombre y represen- . 
íación de don Tomás Bulnes Alonso Villa
lobos, contra doña Josefa López Pérez, 
vecina de Torrevieja (Alicante), sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—Valladolid, a dos de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro. Vis
tos por el señor don Luis González San 
José, juez municipal de este Juzgado, los 
presentes autos de proceso civil de cogni
ción seguidos en este Juzgado, a instancia 
del procurador don José Menéndez Sán
chez,- en nombre y representación de don 
Tomás Bulnes Alonso Villalobos, como 
secretario del Consejo de Administración 
de «Sociedad de Nutrición Animal, S. A.», 
Sena, bajo la dirección del letrado don 
José Manuel Lete, contra doña Josefa Ló
pez Pérez, asistida de su marido, con do
micilio en granja finca el «Torrejón», To
rrevieja (Alicante), sobre reclamación de 
cantidad, y... Fallo: Que estimando la 
demanda promovida por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, en nombre y 
representación de don Tomás Bulnes Alon
so Villalobos, como secretario del Consejó 
de Administración de «Sociedad de Nutri
ción Animal S. E. N. A.» (Sena), contra 
doña Josefa López Pérez, debo condenar y 
condeno a dicha parte demandada a que 
abone a la entidad demandante la suma 
de seis mil ciento noventa y dos pesetas, 
más los intereses legales de dicha canti
dad, a partir de la interposición de la 
demanda, así como igualmente procedo 
condenar a la misma demandada al abono 
de las costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado. —Luis González San José.. 
Rubrido. La anterior sentencia fue publica
da en el día de su fecha, estando celebran
do audiencia pública.—Firmado.—Miguel 
Torres.—Rubricadcs».

Es copia que concuerda con su original 
a que me refiero, y para que conste y sir
va de notificación a la demandada doña 
Josefa López Pérez, expido el presente 
testimonio en Valladolid, a nueve de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.—Mi
guel Torres. 189—22fi
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